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Introducción: 
 

 

 

Que el estudiante Identifique y tome posición frente a las principales causas 

y consecuencias políticas, económicas, sociales y ambientales de la 

aplicación de las diferentes teorías y modelos económicos en el siglo XX y 

formule hipótesis que le permitan explicar la situación de Colombia en este 

contexto. 
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1. ACTIVIDAD 1: Observa con atención el vídeo y explica qué es EL TRATADO 

DE LIBRE COMERCIO (Mínimo media página del cuaderno) 

 



2. ACTIVIDAD 2: Realiza un mapa conceptual sobre EL TRATADO DE LIBRE 

COMERCIO 

 

3. ACTIVIDAD 3: A partir del texto explique las ventajas y las desventajas del tratado 

de libre comercio. 

 

 DESVENTAJAS: 

 que los acuerdos entre naciones con distintos niveles de desarrollo 

económico, es decir, entre países con una economía desarrollada y países 

emergentes no son tan equitativos como los convenios multilaterales que sí 

tratan de equilibrar el papel de las economías. 

 

Tratados de 
Libre Comercio 
de Colombia

Los Tratados de Libre 
Comercio de Colombia 

han permitido que el 
país tenga un 

progreso importante 
en su economía, pues 
a través de ellos se ha 
ampliado el mercado 
de bienes y servicios 
para los colombianos.

También, crean vínculos 
cercanos con los países 

socios, permitiendo 
fortalecer las relaciones 

bilaterales y / o 
regionales. Por otro lado, 

este tipo de acuerdo 
comercial les permite a los 
exportadores proyectar sus 

negocios, comparar sus 
productos con la oferta 
mundial y generar más 

empleos.

¿QUÉ ES EL TLC?

El Tratado de Libre 
Comercio o TLC es 

un acuerdo comercial 
regional o bilateral, 

que consiste en 
facilitar el comercio a 

través del 
establecimiento de 
condiciones más 
favorables para el 

intercambio de bienes 
y servicios.

Su principal 
característica 

es la 
eliminación o 

disminución en 
las tasas 

arancelarias.

Estas zonas 
tienen como 

propósito 
ampliar el 
mercado y 

generar 
beneficios 
entre los 
países 

participantes

¿CUÁLES SON LOS 
TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO VIGENTES?

Mexico

El Salvador, Guatemala y 
Honduras

Comunidad Andina (CAN)

Comunidad del Caribe 
(CARICOM)

Chile

Estados AELC (EFTA)

Canadá

Estados Unidos

MERCOSUR

Venezuela

Cuba

Unión Europea

Alianza del Pacífico

Costa Rica

Corea del Sur

Nicaragua

Israel



 Las economías emergentes son las que salen perdiendo, un problema que 

existe es que los tratados de comercio entre países desarrollados y emergentes 

deberían no se están realizando con base en las diferencias que existen. 

 

 Por otro lado, la eliminación de las barreras comerciales internacionales puede 

abrir, dentro de algunas industrias nacionales, una competencia muy complicada 

de sostener. Algunos mercados internacionales no están en el mismo nivel que la 

industria nacional y son capaces de producir una forma determinada de producto 

más barato que en muchos países latinos, siendo el caso de China uno muy 

destacado cuando hablamos de costes laborales. Como tal, esta mercancía 

excedente inunda el mercado local a precios mucho más baratos y, 

esencialmente, pasa a dominar esa industria. 

 

 El libre comercio también puede aumentar la inestabilidad económica interna, ya 

que los mercados locales se vuelven dependientes de las importaciones 

mundiales. De ese modo, si el país que es socio comercial tiene problemas 

financieros, esto puede afectar mucho al otro país. 

 

 VENTAJAS 

 

 En la balanza positiva, hay que incluir la reducción de la incertidumbre, por el 
hecho de ser vinculante, y las mejoras que genera en la productividad, y en 
la competitividad. 

 Estos tratados provocan además que accedamos a productos de mayor calidad, a 
un menor precio. Esto genera, mejores sueldos habitualmente, y que aumente la 
calidad del empleo. Otra de las ventajas que se obtienen de los tratados de libre 
comercio es que fomenta la inversión extranjera, así como la realización de 
reformas estructurales y la estabilidad de las reglas del juego. Suele dar una 
tranquilidad, algo que no ocurre siempre, pero sí que ayuda a que sea más habitual. 

 permiten reducir y en muchos casos eliminar las barreras arancelarias y no 

arancelarias al comercio; contribuyen a mejorar la competitividad de las empresas 

(dado que es posible disponer de materia prima y maquinaria a menores costos); 

facilitan el incremento del flujo de inversión extranjera, al otorgar certidumbre y 

estabilidad en el tiempo a los inversionistas; ayudan a competir en igualdad de 

condiciones con otros países que han logrado ventajas de acceso mediante 

acuerdos comerciales similares así como a obtener ventajas por sobre los países 

que no han negociado acuerdos comerciales preferenciales; y, finalmente, 

fomentan la creación de empleos derivados de una mayor actividad exportadora. 

Asimismo, la apertura comercial genera una mayor integración del país a la 

economía mundial, lo que hace posible reducir la volatilidad de su crecimiento, el 

nivel de riesgo-país y el costo de financiamiento de la actividad privada en general. 

Sin embargo, no todos los sectores de la economía se benefician de igual manera 



con los tratados de libre comercio. Hay sin duda productos de mayor sensibilidad 

en el proceso de negociación que deben ser protegidos con determinados 

mecanismos de defensa comercial 

 

4. ACTIVIDAD 4: Explique los tratados de libre comercio vigentes que existen en 

Colombia. 

 

A. UNIÓN EUROPEA 

A.1. Acuerdo Comercial 

El Acuerdo Comercial Multipartes entre la Unión Europea, Colombia, Perú y 

Ecuador entró en vigencia provisional desde el 1° de agosto de 2013, mediante el 

Decreto 1513 del 18 de julio de 2013. 

A.2. Comercio Bilateral 

Desde 2014, la balanza comercial ha sido deficitaria para Colombia, en gran medida 

por el descenso de las exportaciones, causado por la caída de los precios 

internacionales de los productos básicos y por el lento crecimiento económico de 

la Unión Europea después de la crisis de 2008. 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

B. CANADÁ 

 

B.1. Acuerdo Comercial 

El Acuerdo de Promoción Comercial entre Colombia y Canadá fue suscrito en Lima, 

Perú, el 21 de noviembre de 2008. El Acuerdo Comercial se complementa con un 

Acuerdo de Cooperación Laboral y un Acuerdo de Cooperación Ambiental. El 

Acuerdo Comercial entró en vigencia el 15 de agosto de 2011, y fue ratificado por 

el Congreso colombiano mediante Ley 1363 del 9 de diciembre de 2009. 

 

 B.2. Comercio Bilateral 

Desde 2011, cuando entró en vigencia el acuerdo, y 2019, Colombia acumuló 

exportaciones a Canadá por US$4,787 millones, mientras que las importaciones 

sumaron US$7,826 millones. El mayor registro del flujo comercial de mercancías 

se presentó en 2014, cuando alcanzó US$1,746 millones. 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

C. ASOCIACIÓN EUROPEA DE LIBRE COMERCIO (AELC-EFTA) 

 



C.1. Acuerdo Comercial 

El Acuerdo de Libre Comercio entre Colombia y los Estados AELC, Suiza, Noruega, 

Islandia y Liechtenstein, se suscribió el 25 de noviembre de 2008 y fue aprobado 

mediante Ley 1372 del 7 de enero de 2010. El primero de julio de 2011 entró en 

vigencia el Acuerdo con dos de los países miembros: Suiza, que ratificó el tratado 

el 29 de octubre, y Liechtenstein, que lo hizo el 26 de noviembre de 2009. 

En el caso de Noruega e Islandia, el Acuerdo entró en vigor el 1° de septiembre de 

2014 y 1° de octubre de 2014, respectivamente, después de la ratificación del 

Acuerdo por sus respectivos Parlamentos. 

 

C.2. Comercio Bilateral 

Durante el periodo comprendido entre 2013 y 2019, con excepción de 2016, la 

balanza comercial entre Colombia y los países de EFTA fue deficitaria, debido 

fundamentalmente a la disminución de las exportaciones hacia Suiza. Este país es 

el principal socio de Colombia en el marco del Acuerdo Comercial con los países 

EFTA. En particular, durante 2019, la balanza comercial registró déficit de US$254 

millones. 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

D. ESTADOS UNIDOS 

D.1. Acuerdo Comercial 

Acuerdo de Promoción Comercial entre la República de Colombia y los Estados 

Unidos de América, suscrito el 22 de noviembre de 2006 y puesto en vigencia el 

15 de mayo de 2012. 

 

D.2. Comercio bilateral 

En 2019 la balanza comercial registró un déficit para Colombia por valor de 

US$1,309.3 millones, presentando una profundización de 22% en comparación con 

2018, cuando el déficit alcanzó US$1,669.1 millones. 

En el 2019, las exportaciones colombianas a Estados Unidos representaron 29% 

del total exportado por Colombia al mundo, siendo este el principal destino de las 

exportaciones. En importaciones fue el principal proveedor de Colombia, con una 

participación de 25% sobre el total importado. 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

E. COREA DEL SUR 

E.1. Acuerdo Comercial 

El acuerdo comercial entre Colombia y Corea se suscribió el 21 de febrero de 2013 

en Seúl. Fue aprobado en el Congreso de Colombia mediante la Ley 1747 del 26 

de diciembre de 2014 y declarado exequible por la Corte Constitucional el 14 de 

abril de 2016. Entró en vigor el 15 de julio de 2016. 

 

E.2. Comercio bilateral 

En 2015, año anterior a la entrada en vigencia del acuerdo comercial con Corea, la 

balanza comercial arrojaba un déficit por US$856 millones de dólares. Posteriormente, 

este monto se redujo hasta un mínimo de US$148.9 millones en 2018. No obstante, en 

2019 el déficit para Colombia sumó US$163.1 millones, monto superior en 9.5% 

comparado con 2018, debido principalmente a menores exportaciones de productos del 

sector minero energético. Desde la entrada en vigor del acuerdo, las exportaciones de 

Colombia a Corea del Sur muestran un comportamiento creciente. Entre 2016 y 2018, 

pasaron de US$402.1 millones a US$627.4 millones. En 2019, las exportaciones sumaron 

US$482 millones, con una reducción de 23,2% frente a 2018. Lo anterior responde a 

menores ventas de hullas (-17%) al pasar de US$365.9 millones a US$302.7 millones; 

petróleo crudo y ferroníquel (-100%) que, en 2018, habían registrado ventas por US$65.1 

millones y US$28.2 millones, respectivamente. 

 

 



 

 

 



 

 

F. ALIANZA PACÍFICO 

 

F.1. Acuerdo Comercial 

 

La Alianza del Pacífico (AP) es un mecanismo de articulación política, económica 

y de cooperación e integración entre Chile, Colombia, México y Perú, establecido 

en abril de 2011 con la Declaración Presidencial de Lima. Constituido formal y 

jurídicamente el 6 de junio de 2012, con la suscripción del Acuerdo Marco, el cual 

entró en vigor el 20 de julio de 2015. La Alianza del Pacífico está definida como un 

área de integración profunda, que busca avanzar progresivamente hacia la libre 

circulación de bienes, servicios, capitales y personas. 

 

F.2. Comercio bilateral 

Tradicionalmente la balanza comercial con Alianza del Pacifico es deficitaria para 

Colombia, explicado básicamente por el comportamiento comercial con México. 

En 2019, el déficit fue de US$1,571 millones. La balanza del sector agrícola es 

deficitaria en US$385 millones y la del sector industrial en -US$1,186 millones. 

En 2019, las exportaciones colombianas a la AP fueron US$3,523 millones 

(disminuyeron 12% respecto a 2018), y las importaciones US$5,094 millones 

(disminuyeron 3% respecto a 2018). 



En el 2019, AP es el cuarto destino al que Colombia exporta sus bienes (9% del 

total), y es el cuarto proveedor de Colombia con importaciones equivalentes a 10% 

del total. 

 

 

 

 

 



 

 

G. COMUNIDAD ANDINA 

G.1. Acuerdo Comercial 

El Acuerdo de Integración Subregional Andino suscrito el 26 de mayo de 1969 y, 

posteriormente, denominado Acuerdo de Cartagena comenzó a delinearse desde 

1966 con la Declaración de Bogotá y entró en vigencia el 16 de octubre de 1969, 

cuando el Comité permanente de la ALALC obtuvo la ratificación oficial del 

Gobierno de Perú, después de la de los Gobiernos de Colombia y Chile. En 1973 

Venezuela adhirió, Chile se retiró en 1976 y en el año 2006 Venezuela lo denuncio, 

concluyendo su proceso de desvinculación en 2011. 

El Acuerdo de Cartagena dio nacimiento al Pacto Andino, conocido luego como 

Grupo Andino y a partir de 1996 tomó el nombre de Comunidad Andina. 

 



G.2. Comercio bilateral 

Tradicionalmente la balanza comercial con la CAN es superavitaria para Colombia. 

En 2019, registró un superávit de US$1,325 millones, 1% menos que en 2018. La 

balanza agrícola fue deficitaria en US$541 millones y la industrial superavitaria en 

US$1,866 millones. 

En 2019, las exportaciones colombianas fueron US$3,235 millones, 2% más que 

2018, y las importaciones por US$1,910 millones, 5% más que 2018. 

En 2019, las exportaciones de Colombia a la CAN son 8% del total exportado por 

Colombia al mundo (destino 5) y las importaciones 4% del total importado por 

Colombia del mundo (origen 7). 

 

 

 

 



 

 

 

 

H. MERCOSUR 

H.1. Acuerdo Comercial 

Las preferencias comerciales con Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay se rigen 

por el Acuerdo de Complementación Económica No. 72 (ACE-72) suscrito en julio 

de 2017, el cual recoge lo acordado en el ACE-59, vigente desde el año 2005. 

H.2. Comercio bilateral 

Tradicionalmente, la balanza comercial con Mercosur ha sido deficitaria para 



Colombia. En 2019, registró un déficit de US$2,263 millones. La agrícola es 

deficitaria en US$796 millones y la industrial deficitaria en US$1,467 millones. 

En 2019, las exportaciones colombianas fueron US$1,780 millones (8% más que 

2018) y las importaciones US$4,043 millones (aumentaron 16% respecto a 2018). 

Las exportaciones de Colombia a los países de Mercosur en el 2019, fueron 5% 

del 

total, exportado, destino 7 de nuestras exportaciones. Las importaciones fueron 

8% del total importado (origen 5 de nuestras importaciones). 

 

 

 



 

 

 

 

I. MÉXICO 

 

I.1. Acuerdo Comercial 

En 1994, Colombia y Venezuela suscribieron con México un Acuerdo Comercial 

denominado Tratado del Grupo de los Tres (TLC-G3), el cual entró en vigor en 

enero de 1995. 

En agosto de 2009, Colombia y México culminaron trabajos de adecuación del 

Acuerdo, el cual se ajustó a las nuevas realidades comerciales luego de la salida 



de Venezuela, en 2006. En junio de 2010 se suscribió el Protocolo Modificatorio 

que entró en vigor en agosto de 2011. 

I.2. Comercio bilateral 

Tradicionalmente, la balanza comercial con México ha sido deficitaria para 

Colombia. En 2019, registró un déficit por US$2,345 millones. La agrícola es 

deficitaria en US$150 millones y la industrial fue deficitaria en USD 2.195 millones. 

En 2019, las exportaciones colombianas fueron US$1,409 millones, 14% menos 

respecto al valor registrado en el año anterior, y las importaciones US$3,754 

millones, 2% menos respecto al valor registrado en el año anterior. 

En 2019, las exportaciones de Colombia a México fueron 4% del total exportado 

por Colombia (destino 6). Las importaciones representan 7% del total importado 

(origen 3) 

 

 

 



 

 

 



J. TRIÁNGULO NORTE 

 

J.1. Acuerdo Comercial 

 

El Acuerdo entre Colombia y los países del Triángulo Norte fue firmado en agosto 

de 2007 y entró en vigor de manera bilateral así: Colombia - Guatemala en 

noviembre de 2009, Colombia - El Salvador en febrero de 2010 y Colombia - 

Honduras en marzo de 2010. 

 

J.2. Comercial bilateral 

Tradicionalmente, la balanza comercial con el Triángulo Norte (TN) es superavitaria 

para Colombia. En 2019 fue por US$535 millones, la agrícola superavitaria en US$21 

millones y la industrial superavitaria en US$514 millones. En 2019, las 

exportaciones fueron US$594 millones, aumentaron 12% respecto a 2018, y las 

importaciones US$59 millones, 29% menos que en 2018. 

En 2019, las exportaciones de Colombia al TN son 2% del total exportado (destino 

13°) y las importaciones 0.1% del total importado por Colombia (origen 32°). 

 

 



 

 

 

 



K. CHILE 

K.1. Acuerdo Comercial 

El Acuerdo de Complementación Económica (ACE) No.24 suscrito en Santiago de 

Chile el 6 de diciembre de 1993 entró en vigencia el 1° de enero de 1994 e incluye 

disposiciones relacionadas con el ámbito de bienes. 

En noviembre de 2006 se constituye un Protocolo adicional al ACE No. 24, el cual 

entró en vigor en mayo de 2009 e incorpora disciplinas en: servicios, compras 

públicas, inversión, así como compromisos en materia laboral y ambiental. 

K.2. Comercio bilateral 

Tradicionalmente la balanza comercial con Chile es superavitaria para Colombia. 

En 2019, la balanza comercial con Chile fue superavitaria para Colombia en US$ 

348 millones. La agrícola deficitaria en US$165 millones y la industrial superavitaria 

en US$513 millones. Con exportaciones de US$968 millones, 19% menos que en 

2018, e importaciones por US$620 millones (11% menos respecto a 2018). 

En 2019, las exportaciones de Colombia a Chile son 2% del total exportado (destino 

10). Las importaciones son 1% del total importado (origen 17). 

 



 

 

 

 

 

 



L. VENEZUELA 

L.1. Acuerdo Comercial 

Acuerdo de Alcance Parcial de naturaleza Comercial AAP.C N°28, suscrito en 

noviembre de 2011 y vigente desde octubre de 2012. 

Con el Acuerdo Comercial, Colombia recibe preferencias arancelarias de 100% en 

más de 4,900 subpartidas arancelarias por parte de Venezuela y preferencias 

entre 0% y 80% para 109 subpartidas. Por su parte, Colombia otorga preferencias 

arancelarias de 100% a más de 4,800 subpartidas y entre 0% y 33% a 111 

subpartidas. 

 

L.2. Comercio bilateral 

Tradicionalmente la balanza comercial con Venezuela es superavitaria para 

Colombia. En 2019, presentó un superávit de US$155 millones. La agrícola por 

US$39 millones y la industrial US$116 millones. Con exportaciones por US$196 

millones, 45% menos respecto al año anterior, e importaciones por US$41 

millones, 67% menos respecto al año anterior. 

En 2019, el 0,5% de las exportaciones totales de Colombia se dirigieron a 

Venezuela (destino 30), y, a su vez, este mercado originó 0.1% de las importaciones 

de Colombia del mundo (origen 58). 

 

 



 

 

 

 



5. ACTIVIDAD 5: Explique los objetivos oficiales de un tratado de libre 

comercio. 

 

OBJETIVOS OFICIALES DE UN TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO 
Cuando hablamos de zonas de libre comercio y de los tratados que para se requieran se 
podrían fijar estos objetivos para que se lleguen a un cumplimiento de dicho tratado. 

 Que se produce una competencia justa y que se promuevan las condiciones para 
que dicha competencia sea llevada a cabo. 

 Que aumenten las oportunidades de hacer inversión. 

 Que se garantiza la protección adecuada a los derechos de propiedad intelectual. 

 Que se pueda garantizar también una estimulación de la producción nacional. 

 Que se fomente el colaborar entre los países vecinos y países amigos. 

 Que se den soluciones antes de las controversias. 

Estos objetivos suelen cumplirse con el fin de un buen tratado de libre comercio, los 
resultados sirven como un medio que garantiza de manera eficaz el que podamos acceder a 
productos de los mercados externos sin barreras y de manera sencilla. 

Estos tratados ayudan además a que crezca el que se comercialice con los productos 
nacionales, además de que se pueda generar más ofertas de empleo, se modernice la 
producción, se mejore el bienestar de la población y que se pueda promover la creación de 
nuevas empresas de parte de inversionistas nacionales y extranjeros. A ello se suma también 
que permite abaratar los precios que pagamos como consumidores por aquellos productos 
que no se producen en el país. 
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